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CONTRATO Nº. 08/2024 
ACTA DE ADJUDKACION Nº. CD-17 /2024-B!ENES 

FONDO GENERAL 

CONTRATO DE SUMINISTEO DE EJLECTEOENCEFALOGRAJFO DIGITAL DE 32 CANALES. 

NOSOTROS: ÁNGEL ERNESTO PLtVARADO IRODRliGUEZ, mayor de edad, -

-
actuando en nombre y representación en mi calidad de Director del "HOSPITAL 

NACIONAL DE NIÑOS BENJAl'l'lH~ BLOOM", de este domicilio, con Número de Identificación 
Tributaria Cero seiscientos catorce-doscientos diez mil doscientos veintidós-cero cero dos-cinco, 
cuyos Estatutos fueron aprobados con fecha viernes ocho de diciembre de mil novecientos treinta y 
tres, publicados en el Diario Oficial Número DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, Tomo CIENTO QUINCE, 
tal como lo compruebo con el Acuerdo Número SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES, de fecha quince 
de agosto de dos mil diecinueve, ::le corúirmidad con el Decreto Legislativo Número DOSCIENTOS 
DIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial Número DOSCIENTOS CUARENTA, Tomo Número 
CUATROCIENTOS VEINTIUNO, de fecha veimiuno de diciembre del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en el Articulo dos de 'a Ley de Salarios para el ejercicio dos mil diecinueve, mediante el 
cual el Órgano Ejecutivo en el R:;~110 de Salud, acordó nombrarme en propiedad como DIRECTOR 
MÉDICO HOSPITAL ESPECIAUZADO en el HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM, 
a partir del nueve de agosto de dos mil d~ecinueve; personería jurídica según los según los Artículos 
seis, inciso segundo y sesenta y siete número tres del Reglamento General de Hospitales del 
Ministerio de Salud, en los cuales consta que la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial del 
Hospital le corresponderá al Director, y Articulo dieciocho y ciento veintinueve inciso tercero de la 
Ley de Compras Públicas, por lo c¡L]e estoy facultado para celebrar contratos como el presente; que 
en el transcurso de este instrunento me denominaré "EL HOSPITAJL", por una parte; y por otra el 
señor EMILIO JAVIER CALDEHON TURCilOS, mayor de edad,: . . -

-
, actuando en 

nombre y representación en r1:, t calidad de Administrador Ünico Propietario de la Sociedad 
"TECNOLOGIA DE EQUIPOS MIO I COS, SIOCUEJO>AD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 
abreviarse "TECMEDKC, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
Cero seis uno cuatro-cero uno cr=ro tres uno seis-uno cero tres-cinco, tal como lo acredito con 
Testimonio de Escritura Pública dr= Constitución de Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las siete 
horas con treinta minutos del díé1 u rro de marzo del año dos mil dieciséis, ante los oficios del Notario 
Víctor Antonio Bermúdez Menjlvar, en la que consta en su Cláusula Décima Segunda que la 
representación legal, judicial y extrajudicial de dicha sociedad corresponderá al Administrador 
Único Propietario; e inscrita en 71 Registro d:: Comercio al Número TREINTA Y SIETE, del Libro 
TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO, del Registro de Sociedades, con fecha cuatro de marzo 
de dos mil dieciséis; Credencial de Elección de Administrac'.or Único Propietario y Suplente, 
celebrada en la ciudad de Antigua Cuscatlán, C eparta::nento de La Libertad, a las siete horas del día 
veintiuno de diciembre de do'.> r",J veintiuno, en la que consta que fui electo como Administrador 
Único Propietario, para el per:oclu de siete años, contados a partir de la fecha de su inscripción; e 
inscrita en el Registro de Cone:cio, al \fi'.mero TRECE del Libro CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE del Regi~:i:rcr ele Scci,=dades, con fecha veintidós de diciembre de dos mil 
veintiuno; por lo que puedo fi~-rnar contratos como el preseé1te, que en el transcurso de este 
instrumento me denom~naré "JEL SllJMJNISTRANTE", en las calidades antes expresadas 
MANIFESTAMOS: Que otwg:m.os el presente Contrato proveniente del Proceso de 
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CONTRATACION mRECT"ªl \º, 17 /21024-BIENES, denominado: "SUMINISTRO DE 
ELECTROENCEFALOGRAFO DIGITAL D1E 32 CANALES" de conformidad a la Ley de Compras 
Públicas, que en adelante se de110~11inará LCP y a las cláusulas que se detallan a continuación: I) 
OBJETO DEL CONTRATO. EL :m MINISTF!JkN1I'E se obliga a suministrar al Hospital, a precios fijos el 
suministro de ELECTROENC:EFALOGlRAJFO DIGITAL DE 32 CANALES, según detalle y 
especificaciones siguientes: 

CANTIDAD IDIESCRlPICKtJN 
PRECIO PRECIO 

UNITARIO TOTAL 
2 EQUIPO: ELECTROE\lCEFALOGRAMA 

$16,460.00 $32,920.00 
MARCA: ARI MED~CAL 
MODELO: AME-32 
PAIS DE ORIGEN: CHINA. 
TIEMPO DE ENTRE'.:;A: 60 DIAS CALENDARIO 
GARAN'fIA: 24 MESES CONTRA DESPERFECTOS DE 
FABRICA, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA, INSTALA1:ION Y PUE:3TA EN 
FUNCIONAMIENTO. 

TCTAJL (INCLUYJE IVA) $32,920.00 

Tales bienes serán suministrac~os durante el plno y en la forma establecida en el presente contrato. 
A efectos de garantizar el cumpliraiento del objeto del presente contrato, la institución contratante 
podrá realizar todas las gestione:; de control en los aspectos material, técnico, financiero, legal y 
contable, que razonablemente considere c1ecesarias a efectos de salvaguardar los intereses que 
persigue.- II) MONTO TOTAL DEJL CONTRATO: El precio total por el suministro objeto del presente 
contrato asciende a la suma ece TlflEINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CS32,920.0Cl),, dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), que el Hospital pagará al suministrante por la 
compra del suministro objeto C.e este contrato.- III) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman 
parte integrante de este Contra to, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos 
siguientes: a) El Documento de la Solicitud c~e Ofertas Contratación Directa-Bienes, REF. N°. CD-
17 /2024, de fecha veintiuno ele fobrero ele dos mil veinticuatro.: b) Las enmiendas, consultas y/o 
aclaraciones al documento de la compra de Contratación Directa, si las hubiere; e) La oferta del 
suministrante y sus documentos; d) El Acta de Adjudicación N°. CD-17 /2024, de fecha catorce de 
marzo de dos mil veinticuatro; eJ La Resolución Razonada N°. 17 de fecha catorce de febrero de dos 
mil veinticuatro; y f) Las A:t23 y/o Resoluciones Modificativas, si las hubieren. En caso de 
discrepancia entre el contrate y '.os documentos antes relacionados prevalecerá el contrato.- IV) 
FUENTE DE LOS RECURSO~; Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente 
instrumento serán financiadas CDr la Fuente ele Financiamiento: fONDO GENERAL, con cargo al 
Cifrado Presupuestario: 202L>3202-~-020~'.-21-1-61103, la cual queda automáticamente 
incorporada al presente contr2to. El suministnnte facturará en "DUPLICADO CLIENTE" ORIGINAL Y 
TRES FOTOCOPIAS"DUPLICAJCi CLIE~,"TE" a nombre del HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS 
BENJAMIN BLOOM y deberá p"eSó:nt::i.rlas a la Unidad Financiera Institucional de éste hospital, para 
efecto de entrega del quedan respectivo, el ho:;pital se compromete a pagar al suministran te, por el 
objeto de este contrato, la camid~td de 1I'REll\!TA Y JDOS MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEFlliCtl ($3~'.,920.00), dicho monto incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). La cancelación se efectuará en 
Tesorería de la Unidad Financi~~a Institucional de este Hospital, en un plazo de sesenta días 
posteriores a la fecha en que e suministrante presente en la Tesorería de la Unidad Financiera 
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Institucional del Hospital la siguiente documentación: 1.Factura a nombre del Hospital Nacional de 
Niños Benjamín Bloom, en duplicado CLIENTE, detallando el número del proceso de compra, 
número de Acta y/o Resolución~,:; Adjudicación (cuando aplique), número de Contrato u Orden de 
Compra, número de Ítem, la Descripción del suministro entregado de acuerdo al contrato u orden de 
compra, Unidad de medida, Cantidad, Fecha de Expiración, Precio Unitario, Precio Total; además, se 
debe detallar el uno por ciento ( 1%) eJ Concepto de Retención sobre el cual se le entregara el 
respectivo comprobante de retención el 2[ lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios; 2. Acté e.e Recepción en Original del bien o servicio elaborada por el 
Administrador del contrato debidamente firmadas y selladas con fecha de Recibido por el Guarda 
Almacén y el Administrador de Contrato con la factura de la primera entrega o la que corresponda. 
SE DEBE GESTIONAR QUEDAN 1N\1EDIATAMENTE DESPUES DE HABER ENTREGADO EL BIEN O 
SERVICIO, o A MÁS TARDAR mr DÍA HÁBIL POSTERIOR, A LA FIRMA DE ACTA DE RECEPCIÓN. 
Luego de ello, la Tesorería de l:=i Unidad FiEanciera Institucional del Hospital proporcionará el 
Quedan correspondiente. Para res~Jonder a las obligaciones de pago contraídas por la adquisición de 
Bienes o Servicios. Será a través c".e cheque, el cual será comunicado a cada proveedor cuando esté . 
listo. Este comunicado será de parte de la Unidad Fiuanciera Institucional, una vez los fondos hayan 
sido emitidos por parte de la Dir2cción General de Tesorería.- \!~) LUGAR, FORMA DE ENTREGA Y 
RECEPCIÓN: Los bienes objeto del presente contrato serán entregados, en el ALMACÉN DE 
INSUMOS MÉDICOS, de este Hospital, l:.bicado en Final 27 Calle Poniente y Boulevard de Los 
Héroes, San Salvador. LA ENTREGA SlEil4, 60 DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE DIA DE REClfBIR EL PRESENTE CONTRATO; apegándose a lo especificado en las 
Especificaciones Técnicas contempladas en el Documento de Solicitud de Ofertas y en el Acta de 
Adjudicación. Para la recepción del suministro se levantará un Acta de Recepción en Original del 
bien, elaborada por el Administrador del Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Art. 162 literal 
d) de la LCP. Lo anterior no será ob::;táculo para que el Hospital, de acuerdo a sus necesidades, pueda 
solicitar entrega de suministros fuera de la fecha de programación. Para tal efecto el suministrante 
se obliga a mantener suficiente e~istencia de los bienes a suministrar, a fin que toda entrega sea 
satisfecha en los plazos indicaders. Cuando el suministro especificado en el presente contrato haya 
sido entregado y recibido en 21 lugar indicado en la presente cláusula, el hospital procederá a la 
inspección para verificar si ::l suministro está acorde al contrato y hará la recepción 
correspondiente. La inspección rnencion.2.cla se verificará en presencia del suministrante o de un 
delegado que éste nombre para c:al efecto, si éste así lo requiere, levantándose y firmándose el acta 
de recepción correspondiente. Cuando se comprueben defectos en la entrega, el suministrante 
deberá reponer y cumplir a satisfacción del Hospital dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la fecha de inspección; si el sun.".cinistrant:: no subsana los defectos comprobados se tendrá por 
incumplido el contrato, se le hará efectiva la .;;arantía de cumplimiento de contrato y se dará por 
terminado el mismo sin responsabilidad para el Hospital.- VI) PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del 
contrato será de OCHO MESES, contados a partir del cinco de abril del presente año.- VII) 
TERMINOS DE REFERENCIA: Características. Actuación. l. 32 canales de EEG; 2. Tasa de 
muestreo: 200 puntos/s; ]. Precisión: 12 bits; 4. Impedancia de entrada: :2:10MD.; 5. 
Corriente de fuga del pacient•:;: <10 µA; 6. Nivel de ruido: ::;5 µ Vp-p; 7. CMRR::;::90dB; 8. 
Ampliación múltiple: 10000: 9. Filtr2r coLstante: todo digital y gratuito; 10. Velocidad de 
visualización (velocidad óel papel): 5, 10, 15, 30, 60,120 mm/s; 11. Amplitud: 
tt5,2,3,5,7,5,10,12,15,20,30,50mm¡1!)0~LV; 12. Velocidad de reproducción: 1 vez, 2 veces, 3 
veces, 10 veces, 20 veces, 40 11~1y;s, 60 11.:;ce.;; Supresión de interferencias de 13, 50Hz: :2:30dB 
14. Tipo de seguridad: Clase L, pie:-z:a aplicada tipo BF. Características: 1. Método de 
colocación de electrodos 10/~'.rJ segúu e] sisterna estándar internacional, los cables se 
pueden cambiar durante la reproducción. Admite diferentes tipos de cables de 
cosechadoras durante el rnu?.streo; 2 Adopte un ampli~lcador de bioelectricidad para 
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destilar ondas cerebrales, el -:1empo de grabación continua puede ser de hasta 24 horas, 
sistema de calibración compl,=tamente automático integrado; 3. Potente función de 
reproducción: la amplitud y la '''=locic!ad de visualización son ajustables. La línea de tiempo 
de subdivisión especial divide la forma de onda en un segundo en 5 partes, lo que facilita a 
los médicos observar la forma de onda; 4 El sistema de filtro digital se puede configurar 
según sea necesario, proporcionando diferentes tipos de ventanas; 5. Función de recorte de 
señal EEG, analiza y almacena cLalquier sección de onda EEG y selecciona varios segmentos 
de forma de onda para analiz:ir y destilar automáticamente a diferentes parámetros; 6. 
Regla de frecuencia electrór.íca, convenie11':e para medir la información básica de cualquier 
forma de onda EEG designada. Con ventana de ampliación parcial, medición precisa del 
período, amplitud y frecuenci1 del EEG, que se puede ajus-car según el criterio personal; 7. 
Marque la onda EEG cuando >e at:rE:n los ojos. Se pueden agregar cerrar los ojos y 
parpadear con diferentes color1~s y eventos definidos por el usuario; el color de la forma de 
onda para el evento evocado l<lmbién se puede con figurar libremente. Garantiza que la 
forma de onda en el tiempo c.:::c,:esponcliente se pueda encontrar rápidamente por nombre 
de evento durante la reprod:_c::ción del caso; 8. Potente función de análisis automático, 
puede realizar el análisis del espectro áe potencia y la detección de ondas patológicas para 
la forma de onda designada. ~>1= pueden mostrar muchos gráficos en la misma pantalla, 
incluidos reyes de BEAM, ElEl\M numérico, gráfico de espectro comprimido, gráfico de 
tendencias, etc.; 9. Transfonr;Hlor de aislamiento profesional, sistema de aislamiento de 
fuente ele alimentación dual y transmisión de datos optoelectrónicos para garantizar la 
seguridad. Utilice la interfaz USB para transmitir datos que solo deben insertarse; 10. 
Estimulador de flash multifuncional de interfaz USB, y el parpadeo se puede controlar 
manualmente o automáticamente. Se puede con figurar y realizar un esquema de 
estimulación flash en el proce30 de muestreo; 11. Función perfecta de gestión de casos, 
proporciona muchos medios para investigación e in formación estadística rápida, función 
conveniente de exportación e inportación de ca.sos y almacenamiento en disco MO o CD
RW Lo cual es fácil para la investigación de datos; 12. Informe integrador de imágenes y 
caracteres, el in forme se pi_tede editar en el modo conmutado a documento de Word; 13. 
Los archivos de casos se puecen transformar en formato de datos EDF y BDF, conveniente 
para el intercambio de datos, el intercambio académico y análisis posteriores; 14. Los 
parámetros del sistema y lo~ rrodcs ele visualización se pueden configurar según sea 
necesario, lo que cumple con los diferentes requisitos de los usuarios; 15. Agregue marcas y 
anotaciones a la forma ele onda designada, que puede encontrar rápida mente la forma de 
onda en ese momento media_~_:1~ marcas; 16. La cámara con función de video opcional es 
fácil de instalar, cómoda de usar y exacta de grabar, con función de reproducción flexible, 
que puede explorar la fonrca de 1Y1cla de cualquier r:wmento junto con la imagen 
muestreada isócrona correspondiente; 1'j', La función Sp02 es opcional. Característica 
física: Dimensiones 186 JYJr. (largo) x 186 mm (ancho) x 89,2 mm (alto) Peso 750g. 
Entorno de operadón Tun¡:eratura +5 ºC-+40ºC, Humedad relativa 25%~95% (sin 
condensación) Presión atmosf"~rica 700h:Pa~1060hPa, Fuente de alimentación USB 5V CC. 
Entorno de almacenamierril:o Temperatur:=t -20ºC~+55ºC, Humedad relativa :590%, Presión 
atmosférica 700hPaN1060hP2. AccesorioS' !Estándar. Cable de EEG/electrodo de EEG/línea 
de datos/arnés/luz estrobcsc1'.pica/fuente de alimentación de luz estroboscópica/CD de 
software para PC/manual dr:: u!; Jario/cable de tierra/sopotte de EEG/bloque de aluminio.
VIII) OBLIGACIONES DEL :SlJMINIS1['RAl\JTE: El suministrante se obliga a: 1) Brindar 

4 



garantía por cada equipo médirn de 24 meses contados a partir de la entrega, instalación y 
puesta en funcionamiento 2 sa.tlsfacción del Administrador de Contrato; 2) Suministro de 
repuestos solicitados por el \:ispital por un periodo de 5 años contados a partir de la 
entrega, incluye mantenimierJ::i prev-entivo trimestral durante el periodo de garantía; 3) 
Brindar capacitación teórica y practica d'= los equipos, y comprenderá como mínimo lo 
siguiente: a) Procedimiento ds operación de los equipos; b) Procedimiento de limpieza de 
los equipos; c) Mantenimiento preYentivo y posibles fallas de los equipos, dirigido al 
personal de mantenimiento y o"'.)erativo de la institución. Dirigido al personal usurario de 
enfermería, médicos y técnicos en m2.ntenimiento sobre el uso, manejo y mantenimiento 
preventivo y correctivo; 4) B:::~ndar soporte técnico con personal altamente calificado, 
capacitado por el fabricante ARI MEDl CAL, atendiendo el llamado por parte del hospital 
ante fallas o problemas de k 1s equipos los 36:; días del año, mientras este la garantía 
vigente, otorgando un núJT.ero telefónico de atención de emergencias que garantice un 
servicio de calidad que sean requeríclos para el funcionamiento de los equipos en un 
periodo máximo de 24 horas cl1~sde que sea notificado. El suministran te declara que la vida 
útil de los equipos médicos 'º~ de 13 afios contados a partir de la entrega, instalación y 
puesta en funcionamiento a satisfacción del Administrador de Contrato. Todas estas 
obligaciones permanecerán vigentes aun después del vencimiento del plazo del contrato.
IX) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente contrato, el sum~nistrante otorgará a favor del Hospital Nacional de Niños 
Benjamín Bloom la GARANTÍA DE CU11vJ~PLIMIENTO CONTlRACTUAL, cuyo importe será del 
DIEZ POR CIENTO (10% ) sobre el valor contratado según la Ley de Compras Públicas, 
pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y deberá presentarse en la UCP 
dentro de diez (10) días siguientes de recibido el contrato, estará vigente durante el plazo 
de UN AÑO, contado a partir del tinca de abril de dos mil veinticuatro. Esta será irrevocable, 
a demanda y efectiva al primer reclamo, eJJ.itida por compañías aseguradoras (Sociedades 
de seguros y fianzas) o Bar:cos, autorizados para operar por la Superintendencia del 
Sistema Financiero de El Sal vz.dor CSSF). En caso que el suministrante no presente la 
garantía de cumplimento contr::ictual en el plazo otorgado para tal fin sin causa justificable; 
el mismo podrá ser revocado y se conced,~rá al ofertante que en la evaluación ocupase el 
segundo lugar, en cumplür.iento al Art. 126 de la Ley de Compras Públicas cuando la 
garantía contemplada sea de cumplimiento contractual. El suministrante retirará de la UCP, 
la garantía cuando el plazo de su venciL1iento finalice, es responsabilidad del suministrante 
el retiro de esta garantía.- Gl~RANTÍÍA DIE BUENA CALIDAD: Esta garantía será del DIEZ 
POR CIENTO (10%) del monto final del contrato, con vigencia de un (1) año, contado a 
partir de la fecha de entrega del suminlstro. Deberá entregarse en la UCP, quince (15) días 
hábiles antes de proceder a efoctuar la entrega. Esta garantía se aplicará de inmediato 
cuando el suministrante no responda por la buena calidad del bien que le sean imputables 
durante el periodo de vigenci2 del. contrato, los cuales serán demostrables. El suministrante 
retirará de la UCP, la garanti::1 cuando el plazo de su vencimiento finalice, es responsabilidad 
del suministran te el retiro d:: esta garantía.- X) ADMINJSTRACIÓN DEL CONTRATO Y 
ACTA DE RECEPCJ[ÓN: La implementación y seguimiento del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales esUrá a cargo del Doctor Rolando Espinoza Hernández, Jefe de 
Consulta Externa, a quien pued1~ contactarse al teléfono: 2132-6904, y correo electrónico: 
rolando.espinoza@salud.gob.sv quien fungirá como Administrador del Presente Contrato; 
teniendo como atribuciones l;:;s =stablecidas en los Artículcs: 15, 114, 158, 159, 161, y 162, 
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de la Ley de Compras PúblicétS. El Acta de Recepción se entregará al suministrante, la 
Unidad de Compras Públicas y la Unidad Financiera Institucional en original, del bien o 
servicio recibido, elaborada por el Administrador del contrato debidamente Firmadas y 
selladas con fecha de recibido ¿, satisfacción de acuerdo a lo establecido en el contrato y los 
documentos contractuales por el Administrador del Contrato con la Factura de la entrega 
que corresponda y contendrá como mínimo los siguientes requisitos: a) Lugar, día y hora de 
la recepción; b) Nombre del proveedor o contratista que hace la entrega; c) Fecha y 
referencia del contrato; el) Especificaciones o características técnicas del servicio recibido y 
certificaciones de las pruebas ce eficiencia y/o calidad indicadas en los instrumentos de 
contratación, si las hubiere; eJ Alusión expresa a los inforrnes emitidos previamente, en su 
caso; f) Nombre y firma de la p1~rsona o p::rsonas que entregan por parte del proveedor o 
contratista; g) Nombre, cargo ~' firma de las personas que reciben; h) Consignación de la 
conformidad de los suministros, con las condiciones y especificaciones técnicas, 
previamente definidas por la institución en el contrato; i) La relación del resultado de 
cualquier prueba que se hubiere realizado para determinar que las obras, bienes o servicios 
recibidos en virtud del contr2-:c, se ajustan a lo requerido; j) Constancia de la mora en el 
cumplimiento de las obligaciones; y, k~1 Cualquier otra información pertinente.- XI) 
RESPONSABILIDADJES DEL ADMINllSTRADOR DEL CONTRATO: De acuerdo al Art. 162.
El administrador de cont:r2to realizará las siguientes atribuciones: a) Verificar el 
cumplimiento de las cláusulas contractuales; establecido en las órdenes de compra o 
contratos; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los 
contratos u orden de compra, acorde a lo establecido en los documentos de solicitud, o en 
su defecto reportar los incumplimientos a la UCP para que ésta los traslade a la autoridad 
competente para el respectivo trámite con el área legal institucional respectiva; e) 
Conformar y mantener actualizadlo el expediente del seguimiento de la ejecución del 
contrato de tal manera que es-:é conformado por el conjunto de documentos necesarios que 
sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden de inicio hasta la recepción 
final; d) Elaborar y suscribir conjuntament2 con el contratista, las actas de recepción total o 
parcial de las adquisiciones o contrataclones de obras, bienes y servicios, de conformidad a 
lo establecido en el reglament·J de esta ley· e) Remitir a la UCP en un plazo máximo de tres 
días hábiles posteriores a la recepción de lécs obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no 
existan incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver al 
contratista las garantías correspondientes: f) Emitir opinión técnica sobre las prórrogas y 
modificaciones contractuales, y remitirlas a la UCP para que gestione con la autoridad 
competente; g) Gestionar los reclamos 31 contratista relacionados con fallas o desperfectos 
en obras, bienes o servidos, ót:ante el período de vigencia de las garantías respectivas, e 
informar a la UCP de los incJnplimientos en caso de no ser atendidos en los términos 
pactados; así como informar ;; la UCP sobre el vencimiento de las garantías cuando sea 
aplicable acorde a la vigencia de las mismas, para que ésta proceda a su devolución en un 
período no mayor de ocho clias hábiles; h) Elaborar la evaluación de desempeño del 
contratista en COMPRASAL completando todos los campos e información que requiera el 
Sistema, la calificación qui~ ef::ctúen Jos administradores deberá efectuarse en forma 
objetiva y exclusivamente sobre los aspectos técnicos de las obligaciones, la DINAC 
supervisará lo anterior; i) C:t.alquier otra responsabilid::;.d que establezca esta ley, su 
reglamento, la DINAC y el contrato. Los administradores de contratos u orden de compra, 
están obligados a cumplir con '.a norm2tiva que emita la DINAC y a usar las herramientas del 
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Sistema Electrónico de Cornp:as Púbjcas, registrando en COMPRASAL lo competente al 
seguimiento de la ejecución cxtractual, evaluación técnic2 de desempeño del contratista, 
registro de incumplimiento y cualquier otrCJ que fuere establecido. CAPÍTULO VI SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIA- XU) 11/!0DIFICACWJ\TES Y lPROHIBKIÓN DE MODIFICACIÓN: Las 
modificaciones de contrato deri11adas de todos los métodos de contratación, originadas por 
causas surgidas en la ejecucón contractual u otras necesidades como prórrogas, serán 
solicitadas y validadas por el :idministrador del contrato y demás áreas técnicas que se 
estime pertinentes, serán trar::citadas por h UCP y aprobadas por la autoridad competente 
respectiva que adjudicó el prccedimiento de adquisición del cual derivan. En los casos que 
el suministrante sea el que ScJlicita la modificación contractual, el administrador del 
contrato emitirá una opinión técnica sobre la procedencia o no de la modificación, 
posteriormente, la trasladará al .irea técnica pertinente si es aplicable, y sé procederá en los 
demás pasos conforme lo dispuesto en el inciso precedente para su aprobación o 
denegatoria. Una vez aprobada la modificación por l;:i. autoridad respectiva que adjudicó, el 
documento de modificativa será suscrito por el representante legal o su delegado y el 
suministrante, así como las deL1ás personas qué se determiné acorde al objeto contractual. 
En todos los casos de modific;::ciones contractuales, se prohíbe realizarlas sin sustentar 
debidamente que se efectúan pGr circu:1stancias imprevistas surgidas en la ejecución; caso 
contrario, o de comprobars1~ que se realizó una adjudicación con precios por debajo de la 
oferta de mercado con la inteftción de obtener ventaja e incrementar el monto contractual a 
través de una modificación durante lé ejecución, obteniendo un beneficio particular para el 
suministrante u otro tercero, 1:1 titula"." de la institución o su delegado, deberá reponer la 
cantidad aumentada, sin perju~cio de las sanciones administrativas que fueren aplicables, 
además dicha notificación es nula. Podrán realizarse prórrogas a los plazos de entrega de las 
obligaciones contractuales por causas no imputables al suministrante; a solicitud de estos 
últimos o a requerimiento ele le_ institución contratante, según las necesidades y previo aval 
técnico del administrador de contral:o, este tipo de prórrogas serán tramitadas como 
modificaciones contractuales siguiendo las aprobaciones reguladas en el Artículo 158 LCP. 
La prórroga del plazo para el cumplimiento de obligaciones no dará derecho al 
suministrante a reclamar una compensación económica adicional.- XIII) PRÓRROGA: De 
acuerdo al Art. 159 de LCP lo:; contratos de suministros de bienes y servicios, podrán 
prorrogarse en su totalidad o ::·::gún la necesidad, por una sola vez y por un periodo igual o 
menor al pactado inicialmente, previo a su vencimiento, siempre que se justifique por la 
institución contratante dicha ~necesidad. Esta prórroga, será aprobada por la autoridad 
respectiva que adjudicó el prccedimiento dlel cual deriva el contrato a prorrogar y con la 
aceptación previa del sumbistrante. Aprcbada la prórroga, cuando se trate de contratos 
bastará con el acuerdo o resolución m1:;diante el cual fue aprobada, sin ser necesario 
suscribir el documento die prón-1Jga. En casos excepcionales, previa aprobación del Hospital, 
el presente contrato podrá ser prorrogado por un periodo adicional, igual o menor al 
prorrogado inicialmente.- XIV} CONf~IDENCIALIDAD: El suministrante se compromete a 
guardar la confidlencialida d de ·:oda información revelada por el hospital, 
independientemente del medie empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o 
escrita, y se compromete a no revelar dicha información 2 terceras personas, salvo que el 
hospital lo autorice en forn::i escrita. El suministrante se compromete a hacer del 
conocimiento únicamente ·a información que sea estrictamente indispensable para la 
ejecución encomendada y m3rcejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas 
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necesarias para asegurar que la información revelada por el hospital se mantenga con 
carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin.- XV) SANCIONES: Si el 
suministrante incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales, estará sujeta a las 
sanciones reguladas en la L'..:P. Para la imposición de las sanciones a particulares de multa 
por mora e inhabilitación, y, écsí corno el de extinción de contratos, se deberá seguir el 
procedimiento respectivo de la Ley de Procedimientos Administrativos.- XVI) 
TERMINACIÓN, CADUCIDAD Y JREVOCAtCIIÓN DEL CONTRATO: El hospital podrá dar por 
terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de 
las situaciones siguientes: a) Incumplimiento de una o algunas de las obligaciones del 
contrato por causa imputable al sumin istrante; y b) El suministran te entregue el suministro 
de inferior calidad a lo acljudlcado y contratado. Además, cuando se presentaren las 
situaciones establecidas en lo:; Artículos 166, 167 y 169 de la LCP, se procederá en lo 
pertinente a dar por term~nado el Contrato. En caso de incumplimiento por parte del 
suministrante a cualquiera de las estipulaciones y condiciones establecidas en el presente 
contrato y lo dispuesto en la Solicitud de Ofertas Contratación Directa-Bienes; el hospital 
notificará al suministrante ~;u cl,~cisión de caducar el contrato sin responsabilidad para él, 
mediante aviso escrito con expre~:ión de motivo, aplicando en lo pertinente el 
procedimiento regulado en la Ley de Procedimientos Administrativos. Asimismo, el hospital, 
hará efectiva las garantías qtce tuviere en su poder.- XVII) TlERMINACIÓN POR MUTUO 
ACUERDO: Las partes contntantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 
contractuales en cualquier rnomenl:o, siempre y cuando no concurra otra causa de 
terminación imputable al suministrante y que razones de interés público, caso fortuito o 
fuerza mayor; hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato o ejecución de las 
obligaciones derivadas de la orden de compra, sin más responsabilidad que la que 
corresponda en su caso, a la ej-ecudón del servicio parcialmente ejecutado o a los bienes 
entregados o recibidos. De reaEzar él mutuo acuerdo, previo acuerdo entre las partes, se 
procederá a otorgar el docui:nento respectivo, en escritura pública, o en documento privado 
debidamente reconocido ar:te notario.·· XVIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda 
controversia que en la ejecución del Contrato surgiere, se solucionará mediante arreglo 
directo y sede judicial, salve 1:asos excepcionales y pacto expreso de sometimiento a 
arbitraje, en cuyo caso se observará la ley de la materia. Por el arreglo directo, las partes 
contratantes procuran la soluckin de las diferencias sin otra intervención que la de ellas 
mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia 
escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso. No podrá 
llevarse a cabo arreglo directo cuando la controversia sea una causal de- inhabilitación u otra 
sanción contemplada en esta Le~¡, para la cual se debe tramitar el procedimiento respectivo. 
Se podrá realizar a solicitud del hospital o el suministrante. Cuando una de las partes 
solicitará el arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte, puntualizando las 
diferencias y solicitará la fijación del día y hora, en las instalaciones del Hospital, para 
deliberar; asunto que deberá determL1arse dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud. Re-:iblda la ccmunicación que solicite el arreglo directo, se 
convocará por escrito al solidtante para fijar el día y la hora en las instalaciones del Hospital 
a que se refiere el inciso anterior, la otra parte podrá introducir los puntos que estime 
conveniente. Cuando la institu:i6n contratante fuere la solicitante del arreglo directo, en la 
misma solicitud se indicar¿, el d[a y la hora en que deberán reunirse las partes para la 
negociación, en las instalacion~s del Hospital.- XIX) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El 
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hospital, se reserva la facultc;.d de interpretar el presente contrato, de conformidad a la 
Constitución de la RepúbLca) la Ley de Compras Públicas, la Ley de Procedimientos 
Administrativos y demás legislación aplicable, o Principios Generales del Derecho 
Administrativo y de la forma que más rnnvenga a los intereses del suministrante, con 
respecto al suministro ohietc del presente contrato, pudiendo en tal caso girar las 
instrucciones por escrito q~l 2 al :.-especto considere convenientes. El suministrante 
expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 
instrucciones que al respeco cLcte el hospital.- XX) MARCO LEGAL: El presente contrato 
queda sometido en todo a la LCP, LPA, la Constitución de la República, y en forma 
subsidiaria a las Leyes de la Repúbjca de El Salvador, aplicables a este contrato.- XXI) 
JURISDICCIÓN: Para los efectos jurisdiccionales de este contrato, las partes señalan como 
domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cuyos tribunales 
competentes se someten.- XXHJ NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: EL HOSPITAL 
señala como lugar para recibir notificaciones la dirección: Final 25 Avenida Norte y 29 Calle 
Poniente, San Salvador. Teléfono: 2132-6904, y correo electrónico: 
rolando.espinoza@salud.gob.sv; y EJL :SUMINISTRANTE señala para el mismo efecto la 
siguiente dirección: Colonia Jardines de Guadalupe, Calle el Báltico Nº. 20, Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La Lih2rtad. Teléfono: 2102-1272. Correo Electrónico: 
wcalderon@tecmedicsv.com/ventas@tecmedicssv.com. Todas las comunicaciones o 
notificaciones referentes a la ej e:cución de este contrato serán válidas solamente cuando 
sean hechas por escrito a lcts dTeccior:.es que las partes han señalado y/ o vía correo con 
respuesta de recibido. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San 
Salvador, a los cinco días del rr~es de abril de dos mil veinticuatro. 

;1 
1 

/~ 

9 

· r Calde¡rón Turcios 
Admi · rad , nico Propietario 
TECMEDIC, S.A. DE C.V. 


